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Resoluc¡ón Rectoral N' 0019-202GUNAP
lquitos, S de enero de 2026

VISTO:

El Ofic¡o N' 002-2026-UFUGACOM-UNAP, presentado el 7 de enero de 2026, por la lela de la Un¡dad Funcional para la

Gestión de Ausp¡cios, convenios y Membresía, sobre u!o de membresía;

CONSIDERANDO

que, med¡ante Resoluc¡ón Rectoral N' 0809-2018-UNAP, del 12 de jun¡o de 2018, se resuelve aprobar la D¡rectiva N' 001-
2018-R-uNAP "Normas para el Uso de Membresía o Patroc¡nio de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana para

desarrollar proyectos, trabajos de producción de bienes y prestación de servic¡os";

Que, med¡ante of¡cio de visto, doña Alba Luz Vásquez Vásquez, jefa de la Un¡dad Funcional para la Gestión de Ausp¡c¡os,

Convenios y Membresía, sol¡c¡ta al rector autori¿ar a doñ¿ Guillianna Emma zamud¡o Santillán, gerente Beneral de
EPRODESA E.l.R.L., el uso de membresía de la Univers¡dad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana (UNAP), para desarrollar
cursos;

Que, los diplomas que se otorgarán por Ios curso5, no const¡tuyen grados acadérn¡cos, ni títulos profesionales que solo
están hab¡litados para ello las un¡vers¡dades públicas y pr¡vadas e inst¡tutos superiores; solo constituyen diplornas que

son válidos para acred¡tar su participac¡ón en l¿s capacitaciones que ofrecen y que sirven para currículo personal y

ascenso a ¡a carrera pública o privada;

Que, por las razones expuestas el rector est¡ma conven¡ente autor¡zar, doña Gu¡llianna Emma Zamudio Santillán, gerente
general de EPRODESA E.l.R.L, el uso de membresía de la Un¡vers¡dad Nacion¿l de la Amazonia Peruana (UNAP), del 31 de
enero al 5 de setiembre de 2026, para desarrollar cursos; y,

Que, es atribuc¡ón del rector de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruaña (UNAP), dir¡gir la act¡v¡dad académ¡ca
de la Un¡versidad y su Bestión adm¡n¡strativa, económica y f¡nanc¡era, y a sol¡c¡tud de la jefa de la Unidad Func¡onal para

la Gest¡ón de Ausp¡cios, Convenios y Membresía (Ufugacom), se em¡te el presente acto resolut¡vo; y,

En o de las atr¡buciones que confieren la Ley N" 30220 y sus mod¡f¡c¿torias, y el Estat¡rto de la UNAP, aprobado con
luc¡ón de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;R

5E RESUELVE

aRffCUtO PRIMERO.- Autor¡zar, el uso de rnembresía de la Uñ¡ve.s¡dad Nacional de la Ama¡onía Peruana (UNAP), a
i;uña Gu¡llianna Emma Zamudio Santillán, gerent€ generalde iPROOESÁ E,l.R.L., del 31 de enero al 5 de set¡enrbre de
2026. para el desarrollo de los cursos, que se detallan a continuacióñ:

N' fpo Mod¿l¡dad Módulos rechas Horas Coslo
(soles)

membresíe

Bioseguridad, Control
de lnfeccioñet

Atención de Salud

{IAAS)Gest¡ón v
maneio de res¡duos
sól¡dos en
establecimieñtos de
Salud, tquipos de
proteccióñ Pe60nal
(EPP),limpieza,

de5infecc¡ón y

ester¡lización
hospit¿lar¡a

Diplomado Presenc¡¿l

r' Microbiología:
M¡croorgan¡smos de
relevancia en las

lnfecciones Asociadas a

la Atenc¡ón de S¿lud
(rAAS).

y' lnfecciones Asociadas a

la atención de Salud
,1.¡,As).

r' Prevención de la5

infeccioñes asociadas a

la ¡tención de salud

'/ 8¡osegur¡dad: Equipos

de Protección Personal
(€PP).

/ A¡slamiento
hospitalario.

'/ Hig¡ene de manos según

oM5.
/ Gestión y manep Ce

residuos sólidos.

Del31/l/
at 27 /6/

2026
s/400.00
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o
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N Módulos Horas Costo
(soles)

membresia
/ Ump¡eza y des¡¡fecc¡ón

hospitalar¡a.
r' Desinfecc¡ón y

ester¡l¡zación
hoapitalar¡a.

Pe6onalTéañico en
Enfermería en
d¡ferentes áreas de
salud

2_ Curso

/ Emergencias y

urgenc¡as.
/ Neonatologia y

Pediatría.
r' Ceñtro quirúGico y

Central de ester¡l¡zación.
r' UclyTrauma Shock.
/ Medicina y Cirugia

Gener¿1.
/ G¡ñecología y

Obstetr¡cia.
r' Oncolo8ía.
/ Consultorios externos y

Hosp¡talizac¡ón.

kt 3L/t/
zl29l8l

2026 40

120
s/560.00

,t

3.

Atenc¡ón
prehospitalar¡a en
emergenciai y

ur8enc¡as

D¡plomado Presenc¡al

'/ Princ¡p¡os de la

as¡stencia
prehosp¡talaria.

r' Manejo de ur8encias
traumáticas.

/ M¿nejo de urgenc¡as

card¡ovasculares y
respiratorias-

/ Atenc¡ón
prehosp¡talar¡a eñ
pacienies espec¡ale5.

'/ Atención de
emergenci¿s
tox¡cológ¡cas y

ambientales.
/ Atenc¡ón en s¡tu¿c¡ones

especiales y protocolos

avanzados.

Del2gl2l
alzslT l

2026 30

540
s/40o.0o

4.

Competencias del
Técnico en Enferñeria
en la UCl, UCIM y

emergenc¡a

Diplomado

r' Panicipac¡óñdeltécn¡co
en enfermeria en l¿

UCIM y UCl.
r' Medidas preventúas y

de aseps¡a en la UCl.
r' Cu¡dados de accesos

vasculares y manejo
correcto de bombas de
¡nfu5ión.

r' RiesSos ocupac¡onales
(l¿borales) en el
personal de enfermeria
en las aéreas criticas.

/ Pr¡nc¡pales patolo8í¿s

en la Un¡dad de
Cuidados lntensivos.

/ Emergencias
resp¡r¿toria§,
card¡ovasculares,
nerv¡osas, manejo de
intoxicaciones y

envenenamientos.

Del2a/2/
el29/A/

2026

610

35

s/480.00
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Resolt¡ción Rectoral N' 0019-2026-UNAP

N' fpo Modalid¿d Módulos Horas Costo
(soles)

r' Evaluac¡ón y

clasificac¡ón de
pacientes en tr¡aje,
protoaolos de ateñción
en emergencias.

Diplomádo
central de
ester¡li:ación y
atenc¡ón qu¡rúr8ic¿

y' l,luevas tendencias en
procesos de
esterilización.

/ €mpleo de ñuevas

tecnolog¡as en procesos

de ester¡l¡¿ac¡ón.

'/ lnd¡cadores de
esteriliz¿c¡ón y s¡stemas

de empaques.
/ Asepsia y ant¡seps¡a en

C¡rugía.
/ Dispos¡tivos y materi¿l

médicobás¡coen salade
operaciones.

/ Pet¡torio en
instrumental quirúrgico
bás¡co y de espec¡al¡dad.

t/ Protocolo de limp¡eza y

desiñfecc¡ón de
qujrófano.

Del T l3l
alsl9/
2026

630

35
s/480.0O

ot 1,,

?3
6 Primeros euxilios RCP Cur9o Presencial

/ lmport¿nc¡a de los
prime@s ¡ux¡lios.

r' Primeros aux¡liog
eqúipamie¡to de
bot¡quin y bior€gúridad.

r' Que se debe hacer en
pac¡entes desm¿yádos.

r' M¿nejo del paciente en
convulsiones,

/ Manejo de herides.
r' Controldehemorr¿gias.y' Eñveneñamientoi.y' Quemaduras,
r' P¡caduras y

moldeduras.y' lesioñes en la c¿b€za, e¡

cuello o la coluñna
vertebral.

r' Manejo de p¿cientes en
Ob,trucc¡ón de vla aérea
(ovacE).

/ cadeña de
supeNiveñc¡a y

reañ¡mac¡ón

cardiopulmon¡r.
r' Usos del Desfibrilador

Automático ErteÍD
(DEA),

Del 7 al

2al3l
2026

90

5

s/60.00

1 Cur50 Presencial
Centro quirúrg¡co y

centralde
esteril¡¿ac¡ón

y' B¡oseguridad en centro
quirúrgico.

r' Arepsia y ¡ntisep$a en

cirugia.
/ Manejode¡nstrumentos

qu¡rúr8¡cos y equ¡pos.

5 meses

Del 2/5 ¿l

4/1/2026 12

220
s/160.00

Presencial
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N' Nombre del curso Tipo Modal¡dad Fechas Horas Costo
(soler)

membrería
r' lnteNención del

p€Gonal de enfermeda
eñ ceñtro quirúrgico

y' lnstrumental
endosaóp¡co y

l¿paroscópico.y' Nue\¡¿s tende¡ci¿s en
procesos de
ester¡l¡zación.

r' Empleo de nuevas
tecnologías en procesos

de esteriliración.
/ lnd¡c¿dores de

ester¡l¡zac¡ón y sistemas
de empaque.

Resoluc¡ón Rectoral N' 0019-2026-UNAP

ARIfCULO SEGUNDO.- Establecer que doña Gu¡llianna Emma zamudio sant¡llán, gerente general de EPRODESA E.l.R.L.,

deberá cumplir con lo normado en la D¡rect¡va N" 001-2018-R-UNAP "Normas para el Uso de Membresía o Patrocinio de
la Un¡vers¡dad Nacional de la Ama¿onía Peruana para desarrollar proyectos, trabajos de producc¡ón de b¡enes y prestación

de servicios", aprobado con Resolución Rectoral N" 0809-2018-UNAP, del 12 de jun¡o de 2018.

ARTÍCUtO TERCERO.- Prec¡sar, que al finalizar los cursos mencionados en el presente dispos¡tivo legal, doña Gu¡lliana
Emrna Zamud¡o Sant¡llán, gerente general de EPROOESA E.|.R.L., tiene 10 dias de piazo para remitir el ¡nforme
correspond¡ente sobre el desarrollo del mismo, ¡ncluyendo la relac¡ón de part¡cipantes, en la Un¡dad Funcional para la

Gestióñ de Ausp¡cios, Convenios y Membresía {ufugacom).

strese. comuníquese y archívese

Rod¡lTel
RE Kadhir Eenzaquen

SECREfARIO GENERAT

Di§t.: R,vRAc,vRtNV,DGA,oPP, lJfu8acom,oAJ, Abastec,cont,Tes,Upp,Rac ,EPRoDEsa E.l.R.t..,5G,arch.f2)

lurune


